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PROMOVENTE: C. DIP. ITZÉL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y LOS INTEGRANTES
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACC]ÓN NACIONAL DE LA LXXVI
LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE

Expediente: 1 4657/LXXVI

REFORMAALARTÍCULO 110 BIS IDE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO

DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE RECICLAJE.

INICIADO EN SESIÓN: 05 de noviembre del 2021

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI Legisloturo

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

C. DIP. IVONNE LILIANA ÁIVANEZ GAR
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE.-

Los suscritos diputados C. Diputada ltzel Soledad Castillo Almanza, C. Mauro

Guerra Villarreal e integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de

la LXXVI Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Constitución política del Estado de

Nuevo León, y con fundamento en el artículo 123 del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, me permito proponer el siguiente

proyecto de lniciativa de adición de un último párrafo al artículo 1 10 Bis I de la Ley

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN Oe MOTIVOS

La basura es cualquier desperdicio, residuo o material no deseado o inservible que

tenga que ser desechado. Esta es generada por el hombre como consecuencia de sus

múltiples actividades relacionadas principalmente con la producción y el consumo.

La basura es un problema grande en el mundo y sucede tanto en países pobres como

desarrollados. Aunque en estos últimos parecen haberse percatado más de la

importancia del reciclaje y algunos reciclan más de la mitad de los desechos que

generan.
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A nivel mundial produc¡mos unos 100 millones de toneladas de basura anualmente, la

mitad de la cualno se recoge nise somete a ningún tratamiento, originándose con esto

graves consecuencias de contaminación ambiental.

En él caso específico de Nuevo l-eón se sabe que una persona produce un kilogramo

y 800 gramos de residuos por día, es decir, por cinco millones de habitantes el Estado

genera siete mil 500 toneladas de residuos al día, lo que trae consigo serios

peroblemas ambientales y de salud.

Separar la basura es algo muy importante para el medio ambiente. Al separar los

residuos orgánicos de los inorgánicos ayuda a que sean procesados de la manera

correcta, consiguiendo con ello que los desechos reciclable§ vayan a una planta

donde podrán ser reutilizados para fabricar nuevas cosas. De igualforma reducimos

el consumo de recursos reovables ya que pueden ser reutilizados en la cadena de

producción, logrando asi reducir la extracción de recursos naturales del ecosistema

Por otro lado, separar los residuos orgánicos permite que estos sean recolectados

de forma apropiada y llevados a basureros para este tipo de desechos, con este tipo

de basura también se puede producir biogás en plantas especializadas.

En promedio una familia genera mensualmente basura constituida por papel, cartón,

vidrio, metal, plásticos y desechos de control sanitario. Si se aprende a separarla

adecuadamente podremos controlarlos y evitar posteriores problemas.
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La gestión eficiente de los residuos requiere de la colaboración de todos los

ciudadanos. Si la separación en origen es correcta, la recuperación de materiales

reciclables será mayor, evitando asíel deteriorio ambiental que se genera.

El reciclaje es un gesto muy simple y útil con el que contribuimos a la mejora del

medio ambiente. La cantidad de nuevas materias primas para la fabricación de

nuevos productos, así como todo el proceso de extracción, transporte, elaboración

y gasto energético disminuye al reutilizar los residuos que generamos. Asimismo se

evita que estos residuos acaben en los tiraderos, que además de estar cada vez

más saturados, tienen un enorme impacto ambiental. Por tanto, el reciclado

también contribuye a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero,

beneficiando así al medio ambiental al reducir el consumo de materias primas. Es

por lo anterior que se busca que los municipios, que son los encargados de

recolectar los desechos, empiecen a tener una cultura de reciclaje, fomanetando

políticas públicas al respecto, para que en determinado tiempo nos

aconstumbremos a separar la basura de forma adecuada.

DECRETO

Artículo Único.- Se adiciona un último párrafo al artículo 1 10 Bis I de la Ley de

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTICULO 110 Bis !.- Son facultades y obligaciones del área encargada de la
Protección al Medio Ambiente, las de competencia municipal en materia ambiental
establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, las leyes de
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carácter federal y estatal, los reglamentos munic¡pales correspondientes y las
Normas Oficiales Federales y Estatales.

Además de las establecidas en el párrafo anterior, determinará las políticas
públicas, estrategias, programas, proyectos y acciones encaminadas a la
separación, reutilización, y reciclado de los residuos sólidos; así como
promover la educación ambiental de la población para controlar y separar
los residuos desde !a casa.

TRANSITORIO

UNICO.- EI presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicac¡ón en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey Nuevo León a Octubre del2021

ATENTAMENTE

DIP. CARLOS ALBERTO DE
DIP. MAUR

VILLARR

,Á-

/'/,/^7"
DIP AüilIANA PAOLA
CORONMRAMíREZ



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

LXXVI Legisloturo

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

L-A
DORIA

DIP. ANTONIO ELOSÚA
GONZÁLEZ

DIP. EDU
B

DIP. FELIX OCHA

DIP. GIL
GÓMEZ }

z(§-tV"''*'-
DIP NANCPNNNCELY

íru oínz

DIP ROB CARLOS
FARíA ARCíA

ús

DIP. LUIS ALBERTO
SUSARREY FLORES

DlÉ.

ESQ L


